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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE ESTABLECEN CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, 
CATÁLOGOS DE CUENTAS Y GUÍA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA 
PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES, EN RELACIÓN CON LOS OFICIOS, POR LOS 
CUALES SE SOLICITÓ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES LA PRESENTACIÓN 
DE INFORMES DETALLADOS RESPECTO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS APLICADOS A 
LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS 
AL CARGO DE PRESIDENTE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

 

Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, por el que se establecen criterios de 
interpretación de lo dispuesto en el Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los 
Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación 
de sus Informes, en relación con los oficios, por los cuales se solicito a los Partidos 
Políticos Nacionales la presentación de informes detallados respecto de sus ingresos y 
egresos aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de candidatos 
al cargo de Presidente. 

Antecedentes 

1. El 2 de junio de 2005, en su vigésimo tercera sesión, la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas en ejercicio de sus atribuciones legales 
aprobó el “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas por el que se instruye al Secretario Técnico para que solicite a los 
partidos políticos nacionales que presenten informe detallado respecto de sus ingresos y 
egresos aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de candidatos al 
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal de 
2005-2006”. 

2. La Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas solicitó a los partidos políticos nacionales la presentación de informes 
detallados respecto de los ingresos y egresos que serán manejados por los aspirantes a la 
candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal 
2005-2006 en el marco de los procesos internos de selección. La anterior solicitud fue 
notificada a los partidos políticos nacionales mediante los oficios siguientes: 

PARTIDO Número de Oficio Fecha de Notificación 
Partido Acción Nacional STCFRPAP/816/05 9 de junio de 2005 
Partido Revolucionario Institucional STCFRPAP/820/05 9 de junio de 2005 
Partido de la Revolución Democrática STCFRPAP/818/05 9 de junio de 2005 
Partido del Trabajo STCFRPAP/817/05 9 de junio de 2005 
Partido Verde Ecologista de México STCFRPAP/819/05 9 de junio de 2005 
Partido Convergencia STCFRPAP/815/05 9 de junio de 2005 
Partido Nueva Alianza STCFRPAP/1029/05 2 de agosto de 2005 
Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina STCFRPAP/1030/05 2 de agosto de 2005 
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Considerando 

I. Que el artículo 41, base II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que la ley establecerá los procedimientos para el control y vigilancia del 
orígen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos nacionales, y 
señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de esas disposiciones. 

II. Que el mismo artículo 41, base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la organización de las elecciones se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, que es autoridad en la materia. 

III. Que el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que para la vigilancia del manejo de los recursos de los partidos políticos se 
constituye la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, la cual funciona de manera permanente. 

IV. Que el artículo 49-B, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas tiene a su cargo las atribuciones de elaborar lineamientos 
con bases técnicas para la presentación de los informes del origen y monto de los ingresos 
que los partidos políticos reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación; así como establecer lineamientos para que los partidos políticos lleven el 
registro de sus ingresos y egresos y de la documentación comprobatoria sobre el manejo de 
sus recursos. 

V. Que el mismo artículo 49-B, párrafo 2, inciso d) del código electoral federal establece que la 
Comisión de Fiscalización cuenta con atribuciones para solicitar a los partidos políticos 
cuando lo considere conveniente, rindan informe detallado respecto de sus ingresos y 
egresos. 

VI. Que el artículo 182-A del código electoral federal establece que los gastos de propaganda en 
prensa, radio y televisión que quedan comprendidos dentro de los topes de gasto 
comprenden los realizados en cualquiera de estos medios tales como mensajes, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del voto. 

VII. Que el artículo 16-A del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales 
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, establece que 
dentro del informe anual deberán reportarse todos los ingresos y gastos de los partidos 
políticos aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de candidatos a 
cargos de elección popular federales, cuando dichos procesos internos impliquen la 
obtención y aplicación de recursos económicos por parte de los candidatos respectivos. 

VIII. Que el artículo 18.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales 
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, establece que la 
Comisión de Fiscalización podrá solicitar a los partidos políticos, cuando lo considere 
conveniente, rindan informe detallado respecto de sus ingresos y egresos. 

IX. Que el artículo 18.2 del Reglamento citado establece que en el oficio por el cual se solicite 
informe detallado se señalarán, entre otros, los rubros de ingresos y gastos que comprenderá, 
el ámbito espacial y temporal de los ingresos y gastos que han de ser reportados en el 
informe detallado, la documentación que habrá de anexarse al informe y los aspectos 
específicos, sustantivos y procedimentales a los que deberán ajustarse los partidos políticos en 
la presentación de los informes detallados. 
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X. Que el artículo 30.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales 
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, establece que la 
interpretación del mismo Reglamento será resuelta por la Comisión de Fiscalización y para 
ello se aplicarán los principios establecidos en el párrafo 2 del artículo 3 del código electoral 
federal. 

XI. Que el artículo 30.2 del Reglamento citado establece que toda interpretación que realice la 
Comisión de Fiscalización al mismo Reglamento será notificada personalmente a todos los 
partidos políticos nacionales y resultará aplicable a todos ellos, y en su caso, la Comisión 
podrá ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

XII. Que dentro de la sentencia por la que se resolvió el recurso de apelación, expediente: SUP-
RAP-068/2003, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
consideró lo siguiente: 

“Incluso, cabe aquí tener presente que al pronunciarse esta Sala Superior en el juicio de 
revisión constitucional electoral SUP-JRC-003/2003, sostuvo que si bien, quien ha sido 
seleccionado como candidato por un partido político, aún no cuenta con un registro formal 
ante la autoridad electoral administrativa, sí tiene una calidad equiparable a aquél con 
registro, pues su candidatura es producto de haber participado en una contienda al interior 
del partido político que lo postula, logrando obtener el respaldo mayoritario de sus 
correligionarios, para que de conformidad con sus estatutos, acceda en su calidad de 
candidato del instituto político a solicitar el registro oficial ante el órgano electoral 
competente, existiendo la presunción lógica de que satisface los requisitos legales necesarios, 
al haber reunido las exigencias estatutarias, pues según las reglas de la sana crítica, la lógica y 
la experiencia, los estatutos de los partidos políticos recogen dichos requisitos legales con la 
finalidad de que sus candidatos puedan aspirar objetivamente al registro oficial. 

Consecuentemente, concluye en el fallo en cita, que tanto el candidato elegido 
estatutariamente como el que cuenta con registro oficial, guardan identidad material en su 
calidad, pues este último elemento distintivo constituye una mera formalidad, en tanto que, 
válidamente puede inferirse que el candidato seleccionado internamente por el instituto 
político al que pertenece, tiene una orientación natural hacia su registro formal, dado que se 
colmaron materialmente los requisitos necesarios, y no puede ser otra la finalidad de esa 
designación, que la de formalizarse legalmente.” 

XIII. Que los puntos Primero, Segundo y Tercero del “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se instruye al Secretario 
Técnico para que solicite a los partidos políticos nacionales que presenten informe detallado 
respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos internos de selección para la 
postulación de candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el 
proceso electoral federal de 2005-2006” establecieron lo siguiente: 

Primero. Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión, para que gire inmediatamente 
los oficios respectivos a los Partidos Políticos Nacionales, a fin de que les solicite informen a 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas las 
fechas de inicio y conclusión de sus procesos internos de selección para la postulación de 
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral 
Federal de 2005-2006. 

Segundo. En el oficio señalado en el punto anterior se solicitará a los Partidos Políticos 
Nacionales que presenten informes detallados respecto de los ingresos y egresos aplicados a 
los procesos internos de selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006. 
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En dicho oficio se señalarán los requisitos que deberán de cumplir los Partidos Políticos 
Nacionales en términos de lo establecido en el artículo 18.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. 

Tercero. En caso de que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, apruebe el 
registro de nuevos Partidos Políticos Nacionales, también se les remitirán los oficios de mérito 
dentro de los primeros diez días de agosto de 2005. 

XIV. Que mediante los oficios citados en el numeral 2 del capítulo de antecedentes, firmados por 
el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, se solicitó a los partidos políticos nacionales la presentación de 
informes detallados en los que deben reportar la totalidad de los ingresos que obtengan en 
beneficio de cada aspirante al cargo de candidato a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos por cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de 
selección, así como la totalidad de los egresos efectuados en gastos en medios publicitarios -
prensa, radio y televisión- y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares 
en vía pública. 

XV. Que resulta conveniente que esta Comisión establezca criterios de interpretación de los 
artículos 18.1 y 18.2 del Reglamento citado, en relación con los oficios citados en el numeral 
2 del capítulo de antecedentes, para dar certeza a los partidos políticos nacionales sobre la 
forma en la que deberán presentar la documentación comprobatoria del gasto en 
espectaculares en la vía pública, así como sobre el ámbito espacial y temporal de dichos 
gastos y el contenido de los espectaculares que deberán ser considerados para efectos del 
registro de los egresos en este rubro, que beneficien a los precandidatos registrados en los 
procesos internos de selección que lleven a cabo los partidos. 

XVI. Que resulta conveniente que esta Comisión establezca criterios de interpretación de los 
artículos 18.1 y 18.2 del Reglamento citado, en relación con los oficios citados en el numeral 
2 del capítulo de antecedentes, para dar certeza a los partidos políticos nacionales sobre los 
casos en los que el contenido de la propaganda en medios publicitarios: prensa, radio y 
televisión, así como la que se destine a anuncios espectaculares en vía pública serán 
considerados para efectos de gastos de campaña de los candidatos a la Presidencia de la 
República que sean registrados ante el Instituto Federal Electoral. 

XVII. Que los criterios establecidos en el presente acuerdo resultan necesarios para fortalecer las 
condiciones de equidad y transparencia del proceso democrático y especialmente, del 
procedimiento de fiscalización de los recursos que manejen los partidos políticos de cara al 
inicio del proceso electoral federal. Asimismo, la aplicación del presente acuerdo otorga 
certeza sobre el tipo de información que los partidos políticos presentarán dentro de los 
informes detallados solicitados, con independencia de la fecha en la que se lleven a cabo los 
procesos internos de selección de candidatos a la Presidencia de la República. 

De conformidad con los antecedentes y considerandos expuestos, así como con fundamento 
en los artículos 41, bases II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 
6, 49-B, párrafo 2 y 182-A del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 16-A, 
18.1, 18.2, 30.1 y 30.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas emite el siguiente: 
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Acuerdo 

PRIMERO. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, en ejercicio de sus atribuciones, establece los criterios de interpretación respecto a lo 
establecido en los artículos 18.1 y 18.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales 
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en relación con los oficios 
citados en el numeral 2 del capítulo de antecedentes del presente instrumento, en lo relativo al reporte 
de gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en vía pública, aplicados a los procesos 
internos de selección de candidatos a la Presidencia de la República. 

A) Los gastos en publicidad contratada en anuncios espectaculares en la vía pública y 
utilizada o difundida dentro de los procesos internos de selección, deberán ser 
reportados en los informes detallados solicitados, por cada uno de los candidatos 
internos, independientemente de la fecha en que se hubiese contratado o pagado. 

B) Esta Comisión establece que por anuncios espectaculares en la vía pública se entiende 
toda publicidad que sea contratada en los siguientes medios: 

1. Publicidad estática o fija: 

a) Buzones; 

b) Cajas de luz; 

c) Carteleras, ya sea unipolares, en azoteas, adosados o colosías; 

d) Columnas; 

e) MUPI, mueble urbano de publicidad; 

f) Muros; 

g) Pantallas electrónicos; 

h) Parabuses; 

i) Puentes; 

j) Puestos de periódico y de flores; 

k) Vallas y 

l) Otras similares. 

2. Publicidad Móvil: 

a) Transporte público, en general; 

b) Transporte privado: aéreo, terrestre y marino; 

c) Otros similares. 

3. Publicidad contratada y difundida dentro de eventos y espectáculos públicos 

a) MUPI con movimiento; 

b) Pantallas electrónicas; 

c) Carteles; 

d) Coreografías o escenografías; 
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e) Cualquier otra, mediante la cual se difunda la imagen de algún candidato 
interno. 

C) Esta Comisión establece que los egresos por concepto de gastos de propaganda 
destinados a anuncios espectaculares en vía pública, que deberán ser reportados en los 
informes detallados son: 

1. Gastos efectuados con anterioridad al inicio de los procesos internos de selección 
de candidatos a la Presidencia de la República, por concepto de producción, 
diseño, manufactura y contratación directa de espacios o de empresas dedicadas a 
la renta y colocación de la publicidad utilizada para los anuncios espectaculares 
que permanezcan en la vía pública durante el proceso interno de selección de 
candidatos. 

2. Gastos efectuados en publicidad utilizada para los anuncios espectaculares en la 
vía pública, durante el proceso interno de selección de candidatos. 

3. Pasivos respecto a la publicidad utilizada para los anuncios espectaculares en la vía 
pública que se contrate o difunda durante el proceso interno de selección de 
candidatos, pero que no haya sido pagada al momento de la presentación de los 
informes detallados. 

D) Los egresos por concepto de gastos de propaganda destinados a anuncios 
espectaculares en vía pública deberán estar soportados con las facturas 
correspondientes. 

1. Aquellos que sean contratados a partir del quince de septiembre de dos mil cinco, 
deberán estar soportados con los contratos, copias de los cheques mediante los 
cuales se hagan los pagos, así como las facturas a las que deberán anexar las 
fotografías que evidencien el contenido de cada versión y una hoja membretada 
del proveedor, la cual deberá contener: 

a) Nombre del partido político; 

b) Periodo total de contratación; 

c) Número total de espectaculares que la amparan; 

d) Monto contratado por el candidato interno; 

e) Nombre del candidato interno que aparece en cada espectacular; 

f) Detalle del contenido de cada espectacular; 

g) Periodo de permanencia de cada espectacular contratado y colocado; 

h) Medio contratado, de conformidad con el inciso B) de este mismo punto de 
acuerdo y medidas de cada espectacular; 

i) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle principal; 
número, calles aledañas, colonia, municipio o delegación, o en su caso, la 
ruta carretera y el kilómetro; 

j) En el caso de publicidad móvil, la descripción de los vehículos 
correspondientes; 

k) Valor unitario de cada espectacular; 

2. Aquellos que hayan sido contratados en fecha anterior al quince de septiembre de 
dos mil cinco, deberán estar soportados con los contratos, copias de los cheques 
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mediante los cuales se hicieron los pagos, así como las facturas a las que los 
partidos políticos deberán anexar los datos siguientes, con base en el formato 
anexo al presente acuerdo: 

a) Nombre del partido político; 

b) Nombre de la empresa contratada; 

c) Periodo de contratación; 

d) Nombre del candidato interno que aparece en cada espectacular; 

e) Detalle del contenido de cada espectacular; 

f) Medio contratado, de conformidad con el inciso B) de este mismo punto de 
acuerdo, para cada espectacular; 

g) Periodo de permanencia de cada espectacular contratado y colocado; 

h) Ubicación de cada espectacular; 

i) Valor unitario de cada espectacular; 

j) Número total de espectaculares contratados por candidato interno; 

k) Número total de espectaculares contratados con la empresa; 

l) Monto total contratado. 

E) Esta Comisión considera que los anuncios espectaculares que deben ser reportados en 
los informes detallados son aquellos que presenten alguna o varias de las siguientes 
características: 

1. La aparición de la imagen de alguno de los candidatos internos registrados; 

2. La aparición o uso del nombre, apellidos, apelativo o sobrenombre de alguno de 
los candidatos internos registrados; 

3. La aparición del emblema de algún partido político; 

4. La invitación a participar en los actos a realizar dentro de los procesos internos de 
selección de candidatos; 

5. La convocatoria para los procesos internos de selección de candidatos; 

6. La mención de la fecha de la elección interna o de postulación de candidatos; 

7. La inclusión de la posición de los candidatos internos registrados ante temas de interés 
nacional; 

8. La aparición de frases y eslogans que identifiquen a cada uno de los candidatos 
internos registrados; 

9. La aparición de palabras, frases, imágenes o símbolos visibles relacionados con la 
aspiración de los candidatos internos a convertirse en candidatos del partido 
político a la presidencia; 

10. Otras similares. 

SEGUNDO. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, en ejercicio de sus atribuciones, establece los criterios de interpretación respecto a lo 
establecido en los artículos 18.1 y 18.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales 
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en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en relación con los oficios 
citados en el numeral 2 del capítulo de antecedentes del presente instrumento, en lo relativo al 
contenido y ámbito temporal de la propaganda en medios publicitarios: prensa, radio y televisión, así 
como la que se destine a anuncios espectaculares en vía pública, que serán considerados para efectos 
de gastos de campaña de los candidatos a la Presidencia de la República que sean registrados ante el 
Instituto Federal Electoral. 

A) Esta Comisión establece que los promocionales en prensa, radio y televisión, así como 
los anuncios espectaculares, que a partir del quince de septiembre del dos mil cinco, ya 
sea durante los procesos internos de selección de candidatos o posterior a éstos, 
presenten alguna o varias de las siguientes características, serán considerados para 
efectos de gastos de campaña de los candidatos que sean postulados por los partidos 
políticos y registrados ante el Instituto Federal Electoral como candidatos a la 
Presidencia de la República: 

1. La aparición de las palabras “voto”, “votar”, “sufragio”, “sufragar”, “elección”, 
“elegir” y sus sinónimos, en cualquiera de sus derivados o conjugaciones, en 
relación con la elección presidencial federal o directamente ligada al emblema del 
partido político; 

2. La aparición de palabras, frases, imágenes o símbolos relacionados con la 
aspiración a convertirse en Presidente de la República, sin que aparezcan leyendas 
visibles sobre la aspiración personal a convertirse en candidato de un partido 
político; 

3. La invitación a participar en actos de campaña del partido político; 

4. La aparición o mención de la fecha de la jornada electoral federal, sea el día, mes 
o año; 

5. La difusión de la plataforma electoral del partido político nacional, en términos del 
artículo 182-A, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 

6. La defensa del partido político de temas o políticas públicas que produzcan efectos 
benéficos para la ciudadanía ante el supuesto de obtener la mayoría en la elección 
federal para la Presidencia de la República. 

B) Esta Comisión establece que los anuncios espectaculares que sean colocados en el 
periodo en que se lleven a cabo los procesos internos de selección de candidatos y que 
permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho proceso o en su caso, una vez 
que el partido político postule a su candidato a la Presidencia de la República, 
especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o 
sobrenombre del candidato triunfador de la contienda interna, serán considerados 
para efectos de gastos de campaña de los candidatos a la Presidencia de la República 
que sean registrados ante el Instituto Federal Electoral. 

C) Esta Comisión establece que las versiones de promocionales, publicados en prensa y 
transmitidos en radio y televisión, que sean contratados para su publicación y 
transmisión en el periodo en que se lleven a cabo los procesos internos de selección de 
candidatos y que continúen siendo publicados y transmitidos una vez concluido dicho 
proceso, o en su caso, una vez que el partido político postule a su candidato a la 
Presidencia de la República, especialmente los que contengan la imagen, frases, 
eslogans, posiciones, nombre, apellidos, apelativo o sobrenombre del candidato 
triunfador de la contienda interna, serán considerados para efectos de gastos de 
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campaña de los candidatos a la Presidencia de la República que sean registrados ante 
el Instituto Federal Electoral. 

TERCERO. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, en ejercicio de sus atribuciones, establece que para el caso de que un tercero erogue recursos, 
por concepto de pagos relacionados con cualquier tipo de publicidad aplicada a anuncios 
espectaculares en la vía pública, que implique un beneficio directo o indirecto a alguna de las campañas 
o candidatos internos, dicho pago se considerará como una aportación en especie, por lo que el partido 
deberá reportar el ingreso correspondiente en el informe detallado respectivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1, 2, 3 y 4 del Reglamento de la materia. Asimismo, el beneficio obtenido por 
tal aportación en especie computará como gasto en la campaña beneficiaria, lo cual el partido también 
deberá reportar en el informe detallado correspondiente. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión para que notifique 
personalmente el presente acuerdo a los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General 
del Instituto y a los responsables de los órganos de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros. 

QUINTO. Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión para que acuerde con el 
Secretario Ejecutivo del Instituto la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas.- El 
Consejero Electoral Presidente de la Comisión, Andrés Albo Márquez.- Rúbrica.- La Encargada de 
Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, Secretaría Técnica de la 
Comisión, Alma de los Angeles Granados Palacios.- Rúbrica.- Los Consejeros Electorales: 
Virgilio Andrade Martínez, Marco Antonio Gómez Alcántar, Ma. Teresa de Jesús González-
Luna Corvera, María Lourdes del Refugio López Flores y Arturo Sánchez Gutiérrez.- 
Rúbricas. 
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